Documento

Recurso de protección rechazado. acto de cancelar la matrícula para el año siguiente a alumno no es arbitrario ni ilegal y no afecta los derechos a la igualdad ante la ley, a la honra y a libertad de enseñanza  contemplados en el art. 19 n°s. 2, 4 y 11 respectivamente, de la Constitución Política de la República. 

Corte de Apelaciones de San Miguel,  rechaza recurso de protección, sentencia de 22 de marzo de 2000, Rol N° 306-99.

ANTECEDENTES: Don Jaime Vega Muñoz, comerciante y Roxana Arredondo Allendes, estudiante, interponen recurso de protección en contra del Establecimiento Educacional Liceo de Niñas N°A-1, Javiera Carrera, y en contra de don José Antonio López Capó, en su calidad de Director del establecimiento educacional Colegio Instituto del Puerto de San Antonio. Señalan que su hijo Cristián Vega Allende, de 15 años se encuentra cursando segundo  año de enseñanza media en el mencionado establecimiento educacional, al cuál ingresó en calidad de alumno regular el año 1996. Que ha cursado satisfactoriamente todas las asignaturas, obteniendo calificaciones  superiores a la media del curso  en los años 1996 a 1999. Que no obstante lo anterior, la dirección del Colegio  canceló su matrícula para el año 2000. Afirman que el 29 de octubre  se les comunicó  que el Consejo de Profesores se reuniría para evaluar la situación  del menor, toda vez que presentaba problemas de conducta. Señalan que dicha medida además de exagerada  es irregular  teniendo presente  el reglamento interno , ya que el alumno debió  haber sido previamente  amonestado  en forma  escrita  informando al apoderado, luego  se le debió asignar  tareas de reparación  académica  fuera de horario, a continuación correspondía la condicionalidad extrema y con posterioridad la solicitud de retiro  del establecimiento. No obstante lo anterior, el colegio  en forma unilateral  adoptó la decisión de cancelar la matrícula. A fs. 12 informa José Antonio López Capó, en su calidad de director del Instituto del Puerto de San Antonio , exponiendo que el alumno Cristián Vega Allendes a partir de 1998 inició frecuentes  actitudes de indisciplina consistente en promoción de diversos desórdenes en clases, efectuándose  cinco anotaciones  en el Registro de Observaciones, lo que fue puesto en conocimiento  de los apoderados  y que motivó  que quedara  en “condicionalidad simple por conducta” la que fue acordada por el Consejo de Profesores del establecimiento. Durante 1999, el alumno persistió en su indisciplina y además adoptó  conductas reñidas con la decencia y urbanidad, de las cuáles también  se dejó constancia  en el Registro de Observaciones. Debido a que no demostró  mejoramiento  en su conducta  estudiantil  el Consejo de profesores  acordó por unanimidad  no renovarle la matrícula  para el año  2000, determinación  notificada a los padres  el 18 de noviembre de 1999. Expone que la medida adoptada está contemplada  en el Reglamento de Disciplina interno vigente para el colegio, por lo cuál  ésta no ha sido arbitraria, sino  en razón del comportamiento conductual del menor y en virtud de los principios  y valores que inspiran  la labor docente del establecimiento, de modo tal que no ha existido ningún atentado contra garantías constitucionales algunas.  

RESUELVE : Con lo relacionado y considerando la C. A . resolvió rechazar el recurso de protección interpuesto argumentando: 

(...) 3°: “Que de lo expuesto por recurrente y recurrido se desprende que efectivamente el alumno  por quién  se alega  en este procedimiento ha sido impedido por las autoridades educacionales del establecimiento, en que seguía su educación básica y media, para continuar  como tal a partir del año 2000, interrumpiendo por tanto definitivamente sus estudios en dicho instituto particular, lo que fue decidido por el Consejo de Profesores, en noviembre y comunicaba  a su apoderado el 18 de noviembre de 1999. ” 4°: “Que de lo reconocido por el reclamante y recurrido, se infiere  que debido a constantes y reiteradas situaciones de indisciplina del educando llevaron a la autoridad del establecimiento  educacional  a la drástica  decisión  de no renovarle la matrícula para el año 2000(o su cancelación).” (...)11°: ”Que por otra parte, la recurrente ha acompañado  certificados  anuales de estudio  del alumno afectado (fs. 18 a 21) de los que se desprende que ha sido un buen estudiante (sin ser excelente); certificado(fs.22) del Secretario Nacional de Boys Scouts de Chile, en que se informa  que es miembro activo, respetuoso, colaborador y responsable; certificado (fs.23) del Diácono de la Parroquia  “cristo Rey” de Llo-lleo, que refiere que Cristián Vega  Allenedes hizo su primera comunión  y ha cumplido  su primer año  de preparación  para la confirmación; certificado  de fs. 24 del Director  de la Escuela  de Ingenieros  Militares de Tejas Verdes y en que se indica  que el menor  Vega Allendes  es alumno  desde 1993.   13° “Que de lo relacionado precedentemente, se desprende  que si bien  es efectivo  que el alumno Vega Allendes ha tenido  problemas conductuales  en  su colegio Instituto del Puerto, éstos no aparecen ser de tal  gravedad o importancia  que lleven a decidir , cómo única solución , la cancelación o no renovación de su matrícula  para el año siguiente, y por el contrario, aparecen  como faltas  menores  motivadas por el carácter festivo  y “chacotero” del alumno, y además, por su inmadurez y que ni siquiera llevaron a imponerle con antelación , una suspensión de clases.”14° “Que de lo anteriormente relacionado resulta que el Consejo de profesores del establecimiento y su rector  y vicerrector, al aplicar la sanción disciplinaria máxima de inmediato, dejando de lado los criterios pedagógicos  formativos (que no se advierten se hayan aplicado al alumno para ayudarle  a superar sus problemas conductuales) para imponer únicamente criterios punitivos , ha quebrantado  el compromiso del colegio  registrado  en sus reglamentos  internos  y que al ser  comunicados al Departamento Provincial  de Educación, fueron aceptados  por la Jefa de ese Departamento  por “privilegiar más lo formativo que lo punitivo”. 16° “Que esta Corte, en uso de sus facultades y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución Política de la República, debe restablecer el derecho, arbitrariamente conculcado por la recurrida y por ello deberá dejar sin efecto  la medida impuesta  al alumno Vega Allendes , en los términos  que se indicarán en lo resolutivo de esta sentencia.”

Con lo relacionado y Visto, además  lo dispuesto  en el artículo  20 de la Constitución  Política de la República  y Auto acordado  de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se acoge el recurso de protección, deducido en lo principal de la presentación de fs. 1 por don Jaime Vega Muñoz y doña Roxana  Arredondo Allendes, en cuanto  se deja sin efecto  la medida  de no renovación de  matrícula  para el año 2000  aplicada al alumno Cristián Vega Allendes, el cuál deberá ser admitido en esa calidad por el presente año en el Colegio  Insituto  del Puerto de San Antonio, y en carácter  de condicional simple  y sin perjuicio  de las medidas  que pueda adoptar dicho  establecimiento  de persistir  el educando  en conductas  negativas  que se estimen  de gravedad  y que afecten  al establecimiento mismo al personal o a los educandos.”

Acordado lo anterior con el voto en contra de la Ministra doña Margarita Herreros, quién fue de opinión de rechazar el recurso de protección, teniendo para ello presente las siguientes consideraciones:

“a) Que el alumno por quién se recurre, ha incurrido en continuos actos de indisciplina durante los años 1998 y 1999, los que se han dejado anotados en los registros correspondientes, que se encuentran a la vista  entre la documentación acompañada, de lo que se desprende que dicho educando no ha tenido buena conducta, demostrando  con sus actuaciones ser irrespetuoso con sus profesores y, en algunas oportunidades, grosero, promoviendo además , desórdenes en los lugares  del colegio donde se ha encontrado. b) “Que el colegio, a través de sus autoridades ha comunicado oportunamente  al apoderado  del alumno su situación y su condicionalidad simple por conducta para el año 1999. No obstante, este estudiante volvió a presentar actuaciones de indisciplina  en el año 1999 que también se dejaron  registrados, e incluso incumpliendo una promesa de buen comportamiento  que efectúo  este alumno (...) c) Que de  lo relacionado, se desprende  que las autoridades  del colegio Instituto del Puerto San Antonio  para emitir  la decisión  recurrida, no obraron  en forma  caprichosa  sino  que siguieron una etapa que prácticamente  duró dos años, siguiendo las pautas  de su “reglamento de disciplina interno” que también es conocido  y aceptado  por su apoderado  y fundamentado en el derecho  de libertad de enseñanza  que reconoce  a los establecimientos  educacionales  el artículo 19 N°11 de la Constitución de la República  y los artículos 18 y 21  de la Ley Orgánica Constitucional  de Enseñanza(N°18.962), por lo cuál no ha existido  arbitrariedad ni ilegalidad  de parte de la recurrida  al decidir  en noviembre  de 1999 la no renovación  de matrícula  para el año 2000 al alumno Vega Allendes, sin cancelarla  lisa y llanamente para ese año, sino que dándole la oportunidad de concurrir a otro  establecimiento  para el venidero, no se han infringido los Nos 2, 4 y 11 del art. 11 de la constitución  Política de la República, como ha denunciado la recurrente.” 

Corte Suprema  Revoca  fallo, rechazando recurso de protección, Sentencia de 17  de abril de  2000, Rol N°900-00.  

RESUELVE : “Que este tribunal hace suyas las consideraciones contenidas en el voto de minoría de la sra. Margarita Herreros  del fallo de primer grado, las que  da por expresamente reproducidas; De conformidad, además, con lo que dispone el artículo 20 de la Constitución Política  de la República y el Auto Acordado de esta Corte, sobre tramitación  y fallo del recurso  de protección  de garantías constitucionales , se revoca la sentencia  apelada, de veintidós  de marzo último escrita  a fs. 55 y se declara que se rechaza el deducido en lo principal de la presentación de fs. 1.”

Pronunciada por los Ministros  señores Osvaldo Faúndez V., Ricardo Gálvez B.,  Orlando Alvarez H., Domingo Yurac S. y el abogado integrante señor Manuel Daniel A.

